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EDITORIAL 

Desde nuestra reunión de Dirección Ampliada de 
agosto de 2016 se han desarrollado variados hechos 
en materia de DDHH, todos ellos los analizamos por 
separado en el informe general.  

La tendencia general del período ha sido un nuevo 
intento de avance de la impunidad hacia los 
criminales de lesa humanidad. La detención y 
enjuiciamiento del general Cheyre por complicidad 
en la Caravana de la muerte marcó un hito que la 
clase política no podía aceptar. Se presentó un 
proyecto de ley para liberar a los presos de Punta 
Peuco de avanzada edad y enfermos, provocando 
una discusión sobre los “derechos humanos” de los 
genocidas. 

Se habría esperado una actitud más firme de la 
Presidenta y de la ministra Blanco, para oponerse a 
una ley que favoreciera la impunidad, pero ambas 
brillaron por su ausencia. Solo Lorena Fries, la 
reciente SS de DDHH se pronunció a favor, 
revelando el precio que estuvo dispuesta a pagar 
para lograr su cargo de Sub secretaria. 

Las discusiones y votaciones en la Cámara que no 
dieron quorum para legislar y terminar con el art. 15 

de la Ley Valech relativa al silencio, merece especial 
atención, pues es una prueba más del enorme poder 
y apoyo con que cuentan los criminales de DDHH de 
nuestro país en la clase política. 

Las maniobras del ministro del Interior lograron 
terminar con la huelga de hambre de los Expp sin 
conceder nada, como es ya costumbre en este 
gobierno cuando se enfrenta a movilizaciones como 
esa. Es probable que ese tema lo asuma la nueva SS 
de DDHH, quién ya anunció que su trabajo 
comienza recién el 2 de enero de 2017. 

Al parecer el Programa de DDHH del Ministerio del 
Interior será anexado a esta SS, después de haber 
sido intervenido por Burgos quien descabezó este 
organismo expulsando al abogado Lledó, encargado 
de las querellas. 

Nosotros ya analizamos el proyecto de ley que 
crea esa SS y desde ya podemos afirmar que no 
nos hacemos la menor ilusión de que pueda jugar 
un rol de cambio significativo y de avance, pues es 
un organismo orientado a la defensa del Estado 
chileno de los ataques en DDHH a nivel 
internacional y no a la promoción de los mismos 
en Chile 
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REUNIÓN DE DIRECCIÓN NACIONAL 
AMPLIADA 15 DE OCTUBRE 2016  

 
El 15 de octubre de 2016 se efectuó la segunda 
Reunión de Dirección Nacional Ampliada de la 
UNEXpp de Chile en Santiago. Asistieron delegados 
de todas las regiones de Chile, con excepción de 
Punta Arenas y de Iquique por razones de lejanía. La 
agenda estaba compuesta por:  

I.- Informe general. 

Realizaremos un análisis pormenorizado de los 
eventos más significativos en materia del DDHH del 
período agosto-octubre. 

1. Tipificación del delito de tortura 

La Cámara de Diputados tipificó el delito de tortura, 
con 103 votos a favor, modificando el Código Penal 
en relación al delito de tortura.  

La tipificación del delito de la tortura, sirve para los 
casos que pudieran suceder en el futuro. No toca, ni 
se puede aplicar, a aquellos que cometieron 
crímenes de lesa humanidad durante la dictadura 
cívico – militar de Augusto Pinochet. Ahora queda 
pendiente legislar para establecer la 
imprescriptibilidad de estos crímenes y establecer 
claramente, en nuestra legislación que no se debe 
aplicar la amnistía, ni la prescripción o media 
prescripción, ni el indulto presidencial, menos aún 
beneficios carcelarios.  

2. Fin al silencio de 50 años. 

Recientemente, un grupo de Diputados presentó un 
proyecto de ley que permitiera derogar el secreto 
que grava los antecedentes que las víctimas 
denunciaron ante la Comisión Valech, para que 
éstos sean entregados a la Justicia para su posterior 
investigación y castigo. 

Sin embargo en un hecho vergonzoso e inexplicable 
nueve diputados de la Nueva Mayoría, se 
manifestaron por mantener la impunidad. Seis de 

ellos votaron junto a la UDI y RN en contra de la 
iniciativa, y tres se abstuvieron. En consecuencia, el 
gobierno no se verá forzado por ley a denunciar los 
crímenes de tortura cometidos durante la dictadura, 
menos a querellarse. Se viola así lo que dispone la 
Convención Internacional contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles Inhumanos y Degradantes. 
Los criminales seguirán contando con el secreto 
compromiso de impunidad, adoptado por toda la 
clase política al inicio de la transición. Así queda 
demostrado que los torturadores cuentan con un 
sólido respaldo político, no sólo de la derecha 
fascista, sino que también de sectores de la Nueva 
Mayoría.  

No es posible explicar, menos justificar la actitud del 
PS y PPD que hayan sido incapaces de alinear a los 
diputados de sus respectivas colectividades, como lo 
han hecho recurrentemente cuando se trata de votar 
leyes que van en contra de los intereses del pueblo, 
como la Ley Longueira y otras. La Presidente 
Bachelet carga con una gran responsabilidad ya que 
este tema se encuentra consignado en su programa. 
Por lo tanto, la iniciativa de legislar debió haber 
nacido de ella y de ella la responsabilidad de exigir a 
sus diputados respaldar su propuesta como parte de 
su programa, de tal modo de terminar con la 
impunidad.  

Rechazamos tajantemente, la justificación que 
intentan dar algunos parlamentarios de la Nueva 
Mayoría, de resguardar el nombre de las víctimas 
que no querían que se conociera su identidad. Este 
argumento inventado por el Ex Presidente Lagos no 
es otra cosa que un embuste para ocultar el pacto 
realizado con los militares para asegurarles la 
impunidad. 

 Cuando hablamos de la tortura estamos hablando 
de uno de los delitos más grave que consigna el 
derecho humanitario internacional, por lo tanto 
estos hechos deben ser acuciosamente investigados 
y sancionados. En torno a esto, no puede haber 
doble discursos, sin caer en el amparo de la 
impunidad y en la complicidad con los uniformados 
y civiles que estuvieron detrás de estos graves 
delitos. 

3. Diputados declaran a Pinochet violento y 
criminal 

En la Cámara de Diputados se alcanzaron altas 
mayorías para declarar al dictador Augusto Pinochet 
como el gobernante “más violento y criminal” que 
ha tenido Chile, nada menos que con 69 votos a 
favor, 23 en contra y seis abstenciones. La pregunta 
es: ¿Cuál es la relevancia de este proyecto y de esta 
declaración? No se necesita de un proyecto de ley 
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que declare a Augusto Pinochet como el gobernante 
“más violento y criminal” que ha tenido Chile.  

Eso lo saben y lo tienen claro todos los demócratas 
del mundo. ¿Acaso esta declaración afecta la 
constitución de Pinochet, que nos rige hasta el día 
de hoy, manteniendo, el más brutal y depredador 
sistema económico neoliberal, cuidado, 
perfeccionado y profundizado por todos los 
Gobiernos pos dictadura? 

Cuando se votó el proyecto que hubiese permitido 
legislar y terminar con el secreto de los cincuenta 
años, no se alcanzó el quórum, para su aprobación. 
Claro, aprobar esto significaba un golpe a la 
impunidad, eso sí que era importante, pero se 
atentaba en contra del pacto de silencio e 
impunidad y ponía a los responsables de los 
crímenes de lesa humanidad más crueles y feroces, 
en peligro de ser llevados ante los tribunales y eso 
no se podía permitir. 

 
4. Celebración de 11 de septiembre 

La complicidad de la clase política y la asegurada 
impunidad, que deja sin sanción los crímenes de la 
dictadura, es la que incita, a que todos los ex 
efectivos en retiro de las diferentes ramas de las 
fuerzas armadas, carabineros, investigaciones, y ex 
funcionarios de la DINA, CNI y la Oficina, a 
organizarse y desplegar su costosa campaña 
publicitaria por celebrar "el mes de la liberación de 
la patria". En una asonada neofascista sin 
precedentes, con una feroz embestida 
comunicacional, a vista y paciencia de quienes 
tienen el poder de terminar con esta grave situación. 

Esta es la razón que hace que cobre más 
importancia, la denuncia que hemos presentado 
ante la CIDH, en representación de más de 3.100 
compañeros por falta de reparación. Pero, por sobre 
todo adquiere más importancia la lucha contra la 
impunidad y la presentación de querellas criminales 
en contra de los torturadores, en los próximos 
meses. Advertimos, que nada nos detendrá de seguir 
buscando la justicia que se nos debe. 

5. Declaraciones del senador Navarro 

Según el Senador Navarro, en concierto con el resto 
del Establishment político, si no se ha podido 
reparar a los Expp es por la falta de unidad de los 
Expp. Dicho en otras palabras: los ex prisioneros 
políticos somos responsables y culpables por 
nuestra “falta de unidad”, de que el Gobierno no 
cumpla con los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos que ha suscrito.  

Que nosotros sepamos, esto no es requisito en 
ningún tratado internacional, como tampoco en el 

propio Programa de Derechos Humanos de la 
Presidente Bachelet para cumplir con los 
compromisos en materia de reparación. Es 
inaceptable y de una crueldad sin límite, que las 
víctimas sobrevivientes de derechos humanos se 
vean obligadas a realizar huelgas de hambre para 
poner en evidencia la falta de coherencia entre el 
discurso y la realidad de los Gobiernos 
concertacionistas.  

 

 

Raúl Iturriaga Neumann 

6. Liberación de Criminales de lesa 
humanidad. 

Hemos asistido a la sentencia de la Corte de 
Apelaciones que otorgaba libertad condicional a 
Raúl Iturriaga Neumann, uno de los más feroces 
criminales, asesino del general Prats y su esposa, así 
como el gestor del plan de exterminio de los 119. 
Afortunadamente la Corte Suprema rechazó esta 
medida y estableció un protocolo a seguir en estos 
casos de divergencia entre Gendarmería y los 
tribunales. Con respecto a este tema controvertido, 
todo el parlamento, especialmente el Senado es 
cómplice de la inacción del ejecutivo de mantener 
vigente el decreto ley de autoamnistía de 1978 y de 
que se libere a feroces criminales, al ser incapaces 
de aprobar el Proyecto de Ley, presentado por el 
Diputado Juan Bustos (QEPD), el que se encuentra 
estancado desde hace 7 años en el Senado, sin que 
se le dé curso. Siendo el Senador Navarro, 
Presidente de esta comisión no se ha interesado en 
que este proyecto sea aprobado, con lo que pasaría a 
ser ley y con ello se evitaría en parte la 
IMPUNIDAD.  

7.  Nulidad de los Consejos de Guerra 

El mejor ejemplo de la falta de coherencia en 
materia de DDHH del gobierno ocurrió cuando 
fuimos testigos de cómo la Presidente Bachelet se 
“conmovió hasta las lágrimas” en un acto que fue 
obligada a realizar para cumplir con el fallo de la 
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Corte Interamericana de DDHH, para restituir la 
honra de los ex oficiales de la Fuerza Aérea, quienes 
en un consejo de guerra fueron declarados traidores 
a la patria. La pregunta es ¿Porqué no se conmovió 
antes, cuando en nuestro país, este grupo de ex 
oficiales, ya ANCIANOS, después de un largo 
proceso se les denegó la justicia a la que tenían 
derecho, lo que los obligó a recurrir nuevamente a 
un largo juicio en la justicia internacional? La 
justicia en democracia corresponde hacerla al 
Estado democrático con sus propias instituciones y 
no cumplir con un fallo adverso emanado de la 
justicia internacional por denegación de justicia.  

8. Sub Secretaría de Derechos humanos 

Se nombró a Lorena Fríes, ex INDH, como la 
primera autoridad de a Subsecretaría de Derechos 
Humanos. No es mucho lo que podemos esperar de 
la nueva Subsecretaria, ni de este nuevo organismo, 
mientras a nivel de Gobierno no haya voluntad 
política de resolver la deuda tanto en justicia penal 
como civil que tienen con los Expp.  

En su debut, como subsecretaria, en una entrevista 
habla de la necesidad de poner en el debate público 
y político la intención de impulsar una ley de indulto 
para los criminales de derechos humanos. Cuando 
posteriormente intenta retraerse insiste en hablar 
de imponer la “INJUSTICIA DISFRAZADA DE 
CLEMENCIA”. Hecho de la máxima gravedad, que 
sólo busca consolidar la impunidad, sobre todo, 
cuando estas acciones vienen de las autoridades que 
tienen el deber de preocuparse del respeto a los 
derechos humanos y de la aplicación y 
cumplimiento de los tratados internacionales 
suscritos.  

Su actuación en la MAN el año pasado, fue 
mantenerse absolutamente sumisa y neutral ante las 
decisiones del Gobierno, sin cumplir un rol activo en 
la defensa de los derechos de las víctimas. Se 
transformó así, al igual que las demás 
personalidades que participaron en dicha mesa, en 
“figuras simbólicas”, “decorativas” para darle una 
falsa relevancia a dicha mesa de negociación. 

9. Negociaciones con los Expp. 

Vem
os 

con 
preoc
upaci
ón la 
deses
pera

da 
búsq

ueda de unidad de los Expp por algunos dirigentes. 
Búsqueda que no apunta a la necesidad de elaborar 
un petitorio inteligente, que represente el 
cumplimiento de nuestras reivindicaciones, sino que 
buscan desesperadamente dicha “unidad”, porque el 
Ministro del Interior los convenció de que no 
pueden dar solución a las exigencias de los Expp, 
porque éstos “han sido incapaces de unificarse.” 

Creemos que los compañeros no están 
interpretando los hechos con objetividad. No se está 
frente a ninguna negociación, el Ministro del 
Interior, si bien escuchó a la abogada de los 
huelguistas, no se comprometió a nada. Luego tuvo 
una reunión con los compañeros que se tomaron el 
INDH y ante la presencia de estas dos instancias 
negociadoras, el Ministro "los mandó astutamente a 
unirse”, ya que él no podía estar conversando con 
dos grupos a la vez. 

Entendemos que la angustia por ser escuchados y 
considerados es muy grande en nuestros 
compañeros, y eso mismo los lleva a magnificar 
estos hechos y a interpretar en forma subjetiva lo 
que éste Ministro les manifiesta.  

Nosotros hemos realizado un análisis crítico del 
petitorio (no un ataque), y hemos constatado 
errores graves en su redacción que cierran toda 
posibilidad de que nosotros lleguemos a firmar ese 
petitorio. Así como está redactado el primer punto, 
se está renunciando a la justicia. Estaríamos 
haciéndonos cómplices de la impunidad. Pedir que 
se “termine el secreto” o “terminar con el silencio” 
sobre los antecedentes de la Valech I y II y NO 
EXIGIR QUE ÉSTOS SEAN ENTREGADOS A LA 
JUSTICIA para que así el Estado cumpla con su 
obligación de ser activo, en la persecución de los 
responsables de la tortura, es un hecho gravísimo. 
Asimismo, lo otro inaceptable, en ese mismo primer 
punto, es agregar que “se solicita confidencialidad 
para quien la solicite”.  

Es importante considerar, que en el ámbito jurídico, 
cuando se comete un delito NO EXISTE “LA 
CONFIDENCIALIDAD”. Todo delito se debe 
investigar, independientemente de la voluntad, 
tanto del autor del delito, como del afectado. Más 
aun, cuando hablamos de la tortura, el delito más 
grave que consigna el derecho humanitario 
internacional. Corresponde que se investigue sin 
restricción ninguna, es lo que corresponde hacer, si 
se tiene la voluntad de respetar los tratados 
internacionales suscritos. 

La confidencialidad, es más bien, un invento del 
Señor Lagos, como una forma de justificar, el haber 
aplicado el secreto por 50 años y así disimular, que 
todo esto es producto de un acuerdo fraguado por él 
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y su protegido, el General (R) Juan Emilio Cheyre. 
No podemos a través de un documento que se 
supone debe resguardar nuestros derechos, 
legitimar los dichos de este señor y que más encima 
contraviene nuestra legislación y el derecho 
internacional humanitario. Hay otros puntos que no 
compartimos, pero sería demasiado largo analizar 
cada uno de ellos.  

Recientemente, hace algunas semanas atrás, 
Patricia Silva le responde oficialmente al Diputado 
Tucapel Jiménez que el Gobierno no tiene ninguna 
deuda ni negociación pendiente con los Expp. La 
respuesta es OFICIAL, no es la respuesta de Patricia 
Silva como persona, ella transmite la voz oficial del 
Gobierno. Sabemos que el 19 de agosto se entregó 
un petitorio, al Ministro Fernández, hasta el día de 
hoy no ha dicho nada y nada dirá, porque no tienen 
intención alguna de dar respuesta a nuestras 
demandas. Si se dispuso a conversar fue solamente 
para terminar con la huelga y con la toma del 
Instituto de Derechos Humanos. 

 
Lamentablemente los compañeros interpretan 
erradamente las palabras y acciones del ministro del 
Interior y se entusiasman y arrastran en ese 
entusiasmo a muchos compañeros/as, levantando 
falsas expectativas, que luego no serán satisfechas, y 
con ello los condenan a sufrir una nueva frustración. 

II.- Cuenta jurídica Dirección Nacional 
Ampliada 

Nuestro acuerdo fundamental del Encuentro 
Extraordinario de Agosto 2015 nos conduce a 
realizar una enorme ofensiva contra la impunidad, 
por medio de querellas colectivas por cada centro de 
tortura que hubo en la dictadura (al menos una 
querella por Región de donde recibamos denuncias 
y los antecedentes). Para preparar las querellas ha 
sido necesario que trabajáramos TODOS en una 
intensa tarea de REFICHAJE de todos los 
compañeros que ya han participado en nuestras 
demandas civiles (son 3.100 casos), pero 
pretendimos ampliar esa cantidad con invitación a 

participar en esta importante acción judicial al 
máximo de compañeros ex prisioneros políticos que 
sea posible (o familiares de los ex PPs fallecidos), de 
modo que pudiéramos conformar los diversos 
grupos homogéneos de torturados que coincidieron 
en los mismos lugares y en el mismo período de 
tiempo.  

1. Objetivos jurídicos 

En estos juicios penales se podrá presentar 
demanda civil por la indemnización justa y 
adecuada que debe corresponderle a cada una de las 
víctimas. La demanda civil se dirigirá contra los 
victimarios conjuntamente contra el ESTADO de 
Chile. La correspondiente demanda se presenta en 
el Plenario del proceso cuando el Juez formula la 
acusación fiscal contra los reos. Con jueces 
especializados y con dedicación exclusiva, 
esperamos que los juicios sean mucho más 
expeditos. Además, los trámites de la parte civil 
serán menos onerosos y muchísimo más rápidos que 
en un juicio ordinario de Hacienda. 

Quienes con anterioridad hayan demandado 
civilmente al Estado y llegado a sentencia definitiva, 
no podrían demandar nuevamente al Fisco de Chile 
por ser casos con “cosa juzgada”, pero eso sí podrán 
demandar a los victimarios o torturadores que 
resulten procesados.  

En las querellas podrán incluirse casos de víctimas 
aún no reconocidas por las comisiones estatales, 
especialmente cuando su prisión y tortura coincida 
con la de otros ya reconocidos, de modo que con la 
investigación del sumario penal se podrá acreditar 
su condición de ex prisionero político torturado por 
los acusados en ese juicio y puedan en consecuencia 
ser demandantes contra el Estado y los acusados del 
crimen. Ese reconocimiento judicial no habilitaría 
para poder percibir pensión Valech. 

2. Refichaje 

El catastro o refichaje general nos proporciona los 
datos personales actuales e información más 
explícita y detallada de las torturas infligidas, 
indicando recinto de tortura y fecha. Con tales 
antecedentes estamos realizando el trabajo 
clasificatorio que permitirá reunir los grupos que se 
querellarán conjuntamente. Las fichas recibidas las 
procesaremos en una base de datos para clasificar 
los casos en los grupos que se irán constituyendo 
por cada centro de tortura. Todo esto tomará su 
tiempo.  
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La Cámara de Diputados no fue capaz de aprobar el 
proyecto de ley que pretendía eliminar el SECRETO 
impuesto por cincuenta años y forzar al Estado de 
Chile a presentar las correspondientes querellas por 
torturas denunciadas por las víctimas a las 
comisiones. En la votación en contra del proyecto 
aparecen seis diputados del PS y el PPD y se 
abstuvieron otros tres parlamentarios de la 
Concertación, de modo que la Cámara mandó el 
proyecto de ley al archivo. Se requería de quórum 
calificado para su aprobación y “el gobierno no 
alineó sus parlamentarios”; también hubo ausentes 
en la sesión de la cámara, todo lo cual demuestra 
que no hubo voluntad política para cumplir lo 
ordenado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en sentencia contra Chile (caso Lucero). 

 No podemos seguir esperando que sea el 
Estado que se ocupe de sacar adelante esta 
tarea!  

Chile y sus gobiernos post dictadura han omitido 
cumplir con este deber de investigar los crímenes 
que le impone el derecho internacional humanitario. 
Incluso nuestro país ya ha sufrido una categórica y 
ejemplar condena de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso del compañero 
Leopoldo García Lucero; sin embargo, el Gobierno 
continúa sin hacerse cargo de sus obligaciones 
internacionales. 

Entonces, seremos nosotros mismos los que 
impulsaremos las acciones judiciales para combatir 
la impunidad vigente en casos de Derechos 
Humanos por el delito internacional de tortura.  

3. Organización del trabajo 

Cuando tengamos preparados los grupos de 
querellantes por centro de prisión y tortura, 
Avisaremos dando las instrucciones para que los 
participantes nos otorguen los mandatos judiciales, 
por escritura pública.  

NECESITAREMOS UNA GRAN COLABORACIÓN 
DE VOLUNTARIOS. Esperamos contar con salud y 
energía para llevar adelante esta importante misión; 
mi papel se concentrará ahora en coordinar las 
diversas tareas en cada etapa de este trabajo 
pendiente. 

En estas últimas semanas hemos recibido varios 
centenares de nuevas fichas y para esta reunión me 
han anunciado entrega de otras decenas más. Al 
respecto, esperamos seguir en la captación de 
nuevas fichas y los casos se agregarán a las querellas 
que se vayan presentando. 

Estamos consiguiendo una oficina en Santiago 
donde centralizaremos toda esta actividad y podrán 
atender allí los colegas abogados que se han 
integrado al equipo de trabajo junto a otros 
colaboradores voluntarios. Para implementar todo 
esto se requiere reforzar el financiamiento por lo 
que reiteramos el llamado a quienes aún no han 
depositado el aporte del 3% correspondiente al bono 
del millón. 

Para quienes se preguntan cuándo empezará la 
presentación de las querellas les hacemos ver que se 
trata de un trabajo monumental que pretende 
abarcar todo el territorio del país, con los diversos 
lugares de prisión y tortura de donde hemos 
recibido gran cantidad de fichas. Por ello, 
esperamos tengan bastante paciencia y comprensión 
con quienes estamos trabajando concienzudamente 
en esta delicada labor jurídica contra la impunidad. 

Victor Rosas 

Abogado y Vicepresidente de la UNExPP de Chile 

Maipú, 15 de octubre de 2016 

 

III.- Acuerdos Dirección Nacional Ampliada:  

Se acordó implementar regionalmente las siguientes 
medidas: 

1.  Analizar jurídicamente lo relacionado con el 
APSV. Elaborar una solicitud tipo y promover e 
informar a nuestros compañeros, para solicitar 
dicho aporte, cuando se cumpla con los requisitos. 
Si se deniega el derecho, solicitar dicha respuesta 
por escrito, para presentarla a la instancia que 
corresponda de acuerdo a la recomendación de 
nuestro equipo jurídico.  

2. Informar a nuestros compañeros, sobre la 
existencia del artículo 10 de la ley 19.992. Este 
artículo, entrega recursos económicos especiales 
para los Expp reconocidos por la Comisión Valech, 
además de los recursos generales que son 
entregados para el Prais. 
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Para poder tener derecho a estos recursos, debemos 
solicitar ser evaluados por el COMPIN, quienes 
deben determinar el grado de discapacidad física o 
psicológica, como producto de la prisión política y 
de la tortura.  

Este trámite no sólo da derecho a usar estos 
recursos, sino que entrega derecho a prioridad. Si el 
paciente requiere de un medicamento o examen que 
el servicio público no tiene en su canasta, tienen la 
obligación de comprar dicho medicamento o 
examen en el ámbito privado. También da derecho a 
que se provea a los Expp de todo tipo de prótesis y 
elementos de apoyo. 

Esta información muchos compañeros, la 
desconocen, y los Equipos Prais ya sea por 
desconocimiento o por falta de interés o 
incompetencia no informan ni promueven este 
derecho. 

3. Elaborar una petición al Seremi de Bienes 
Nacionales para que uno de los inmuebles de CEMA 
Chile pueda ser entregado a organizaciones de 
derechos humanos. Se puede presentar un proyecto 
de Casa de la Memoria que agrupe varias 
organizaciones de DDHH. 

 

Maipú, 15 de octubre de 2016 

 

 

 

 

 
 

 

____________________________________ 

Con respecto a la abstención...... 

 

 
 

La elección de alcaldes y concejales que tuvo lugar el 
domingo 23 del presente, marca un punto de 
inflexión y con ello un antes y un después, para el 
Gobierno y para los partidos políticos y para la 
oposición. Eso es al menos, lo que pensé al escuchar 
y leer sobre el resultado de la elección ayer; donde 
quedaba claro el alto porcentaje de abstención; 
cercano al 70%.  

Sería sumamente importante que se hiciera una 
correcta lectura de la abstención, ya que esta no 
obedece, como afirman algunos, sólo, a un acto de 
irresponsabilidad, de falta de interés y/o poca 
conciencia del deber cívico. Detrás de este fenómeno 
que viene produciéndose y creciendo en forma 
silenciosa y sostenida, que ha ido aumentando en 
relación con las evidencias que han ido quedando al 
descubierto de la profunda corrupción, de la pérdida 
de principios y valores  y dejando al descubierto la 
connivencia de quienes nos gobiernan con los 
dueños de Chile. 

La abstención ha sido asumida por muchos como 
una decisión política, pensada y racionalizada, como 
una expresión legítima de descontento, producto del 
cansancio y ante la impotencia que produce el darse 
cuenta que votas, pero no eliges, que votas pero no 
decides, que apoyas con tu voto programas que 
presentan los candidatos, pero que éstos luego los 
desechan y te quedas con la sensación de ser 
permanentemente burlado. Terminas 
comprendiendo que las elecciones se han 
transformado en pantomimas, que no son expresión 
de democracia, pues a aquellos que deberían 
practicarla no les interesa lo que la ciudadanía exige 
y expresa, incluso en las calles, donde. además se 
exponen a sufrir la más brutal represión. 

La abstención es una expresión legítima cuando se 
la usa para castigar a quienes siguen la lógica de 
invisibilizar, de desconocer, de buscar manejar el 
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poder para beneficio propio y no del bien común. Es 
un claro mensaje para la Concertación y Nueva 
Mayoría, de que ya no cuentan con los millones de 
votos cautivos, producto de la campaña del terror de 
que: si no les das el voto a ellos, “ganará la derecha”, 
para luego hacer ellos lo que haría la derecha. 

Pero a no equivocarse, quienes se abstienen en 
forma consciente, son también actores políticos, que 
no tendrán problemas en buscar otras alternativas, 
para enfrentar a quienes pretenden perpetuar sus 
escandalosos privilegios.  

Si en algo conocen la vergüenza todos los/as que 
fueron elegidos, deben calcular, el porcentaje que 
alcanzaron, en proporción al 30% del total de los 
habilitados para votar. Si fueran modestos, no 
deberían ni siquiera asumir, ya que no tienen un 
respaldo real en relación con el padrón nacional.  

Por otro lado, la UDI y RN, no deben sacar cuentas 
alegres por haber podido aumentar o retomar 
algunos municipios, ya que en esta elección nadie 
ganó, todos perdieron! La única ganadora fue la 
abstención, que más que un llamado de atención, 
fue una clara y dura impugnación al duopolio, 
verdaderos responsables y causantes de su propio 
desastre. 

Mientras tanto, la esperanza se avizora en las 
nuevas figuras emergentes de los independientes de 
izquierda, "jóvenes" como el nuevo alcalde de 
Valparaíso, que ganaron en este tan importante 
centro urbano; y que de seguro, serán las que en el 
futuro harán bajar las cuotas de abstención. 

  

Nelly Cárcamo V. 

Presidente Nacional de la UNExPP de Chile. 

 

 
 

______________________________ 

NI UNO MÁS! 

Escribe Aldo Torres Baeza 

Manifiesto contra el machismo. Saturado de amor, pero 
definitivamente anti-machista. Un poco de aire fresco en 
un país en el que los poderes públicos obligaron a una 
mujer -mapuche- a parir engrillada, como un animal. 
¡Canallas 

 
De mi abuela aprendí a tocar el piano, a cuidar a los 
animales y a oler las flores. Mi madre, ¡un 
monumento!, me enseñó a mirar la vida con los ojos 
del corazón, a sentir como propia cualquier 
injustica, cometida contra cualquiera en cualquier 
parte del mundo. Por eso ahora, como papá de una 
niña, descubro mi propia masculinidad 
trasmitiéndole lo que ellas me trasmitieron a mí: 
con mi hija hacemos música con las manos, 
inventamos toda clase de cuentos y descubrimos 
nuevos colores y olores en una flor. En lo simple me 
descubro como hombre. De mujeres aprendí. 

¿De dónde viene tanta animalidad?, me preguntaba 
escuchando el detalle de los casos. Perturbaciones 
psicológicas, claro. Pero también, creo, la rudeza del 
hombre nace de la carencia de sentimientos, 
cuidado y educación. La ternura también se 
trasmite: si no te acariciaron, no acariciarás; si no te 
abrazaron, no abrazarás. Me resulta imposible 
pensar que alguien amado, acariciado y cuidado 
durante su niñez pueda hacer lo que estos idiotas 
hicieron. Lo digo a toda escala, como familia y 
sociedad. Mandela decía que no pude haber una 
revelación más intensa del alma de una sociedad, 
que la forma en que trata a sus niños. Por eso es tan 
horrible lo que pasa con los niños abandonados en 
el SENAME. Claro, los niños no votan. 

Vivimos en una sociedad patriarcal y 
molecularmente machista, en una estructura social 
levantada para que el hombre siempre aparezca 
como triunfador, un tipo de imagen dura y agresiva, 
que debe pasearse en el automóvil último modelo y 
“acceder” a mujeres perfectas, siendo cómplices de 
la mercantilización del cuerpo y del placer, 
cosificando a la mujer y reduciéndola a mercancía. 
¿Por qué no empezamos a competir por quien siente 
más, por quien ama más? 
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En esta institucionalidad social la mujer queda 
reducida a objeto, a respaldo de silla, graficado en 
esa frase estúpida que dice que detrás de un gran 
hombre hay una mujer. No quiero que mi hija, ni 
ninguna niña, sea el respaldo de ningún macho. ¡Me 
da nauseas pensarlo! Naturalizamos una visión, a 
toda escala. Como me dijo mi amiga María Angélica: 
¿por qué insultamos a los hinchas de la U 
diciéndoles que son madres, y a los de la UC 
diciéndoles monjas o a los colocolinos tratándolos 
de zorras? 

Crecimos en un país de hombres mutilados 
emocionalmente. El solo mencionar esta realidad se 
considera como una disminución de virilidad. ¡Qué 
tontera! Creo que no deberíamos aceptar un rol 
masculino estereotipado que se impone por 
osmosis. Sería bueno empezar a descubrirnos. 
Estaría bien que, como padres, comenzáramos a 
acariciar a nuestros niños y decirles que los 
amamos. Estaría bien que aprendiéramos de 
nuestras mamas, de nuestras abuelas, de las 
cualidades femeninas que nos trasmitieron. La 
verdad, hace rato que me interesa un huevo 
pertenecer a ese esquema imbécil del macho que no 
siente: a veces tengo pena, lloro en el cine, amo y 
acaricio a mi hija como si fuese una flor. Padres 
ausentes, les traigo un mensajito: ¡no saben lo que 
se pierden! 

 
Como decía Galeano, el miedo de la mujer a la 
violencia del hombre es el espejo del miedo del 
hombre a la mujer sin miedo. Es decir: la violencia 
nace como forma de mantener el status quo idiota 
del hombre poderoso versus la mujer resignada. De 
ese modelo debemos escapar, desnaturalizando esa 
visión del hombre como símbolo de poder y la mujer 
de debilidad. Debemos sanarnos, como hombres, 
como sociedad, para que esto no vuelva a ocurrir. 
Por nuestras madres, por nuestras abuelas, amigas, 
hermanas e hijas. Por todas las mujeres. Ni uno 
más, ni un weon más. 

AMERICA LATINA 

Cherán: El pueblo que expulsó a 
delincuentes, políticos y policías 

Una pequeña localidad mexicana estaba cansada de 
la presencia de mafiosos y autoridades corruptas, 
por lo que hicieron un levantamiento bien 
organizado y pacífico que ha creado un oasis de paz 
en medio de la violencia que asola a muchas partes 
de México. 

En México, el crimen organizado llega a todas 
partes, incluso a los pueblos más pequeños… a 
excepción de uno en el estado de Michoacán. 

Liderado por mujeres, Cherán se levantó en armas 
para defender su bosque de los madereros y de paso 
también expulsaron a la policía y a los políticos. 

Las mujeres se reunieron en secreto para 
organizarse. Estaban cansadas de los homicidios y 
secuestros que ya eran rutina, así como de los 
cobros de extorsión a pequeños negocios que hacían 
hombres enmascarados. 

También por más de tres años habían visto con 
indignación cómo camiones cargados hasta el tope 
de troncos recién cortados pasaban frente a sus 
casas. 

Los cárteles de México se dedican principalmente al 
tráfico de drogas, pero también han expandido su 
modelo de negocio y tratan de ocupar cualquier 
industria lucrativa, como la madera Esa ha sido 
tradicionalmente la base de la economía de Cherán. 

Para el año 2011, los madereros estaban talando 
árboles cerca de una de las fuentes de agua de 
Cherán. "Estábamos preocupados", recuerda 
Margarita Elvira Romero, una de las organizadoras 
del levantamiento. "Si cortan los árboles, hay menos 
agua. Nuestros maridos tienen ganado, ¿dónde iban 
a beber si el ojo de agua se terminaba?" 

 
Cherán (cuadrado rojo) es un pueblo del Estado de Michoacán, 
en el suroeste de México. Su población es de 20.000 personas, 
la mayoría indígenas purépechas. 
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Un grupo de mujeres fue al bosque para tratar de 
razonar con los hombres armados, pero solo 
recibieron insultos y fueron echadas. 

Así que su plan empezó a cambiar. Sabían que era 
demasiado peligroso hacer frente a los madereros en 
el bosque, por lo que pensaron detener a los 
camiones cuando pasaban por el pueblo, donde 
tendrían el apoyo de sus vecinos. 

La madrugada del 15 de abril de 2011, comenzó el 
levantamiento de Cherán. 

En la carretera que baja desde el bosque fuera de la 
casa de Margarita, las mujeres bloquearon los 
camiones de los madereros y tomaron como rehenes 
a algunos de ellos. 

Las campanas de la iglesia de El Calvario sonaron y 
al amanecer cohetones estallaron en el cielo para 
alertar a la comunidad del peligro. 

Muchos en Cherán llegaron corriendo para ayudar. 

Fue un momento tenso en el que exaltación casi 
llevó a la gente a intentar colgar a los madereros 
capturados en un árbol antiguo al lado de la iglesia, 
pero las mujeres los persuadieron de no hacerlo. 

"Todo el mundo en las calles corría con machetes", 
dice Melissa Fabián, que entonces tenía 13 años. 
"Las señoras estaban corriendo. Todos tenían el 
rostro cubierto. Se podía oír a la gente gritando y las 
campanas de la iglesia sonando todo el tiempo". 

Los policías municipales llegaron con el alcalde y 
otros hombres armados arribaron para liberar a los 
rehenes que eran sus compañeros. Hubo un 
enfrentamiento entre la gente del pueblo, los 
madereros y la policía. Terminó después de que dos 
madereros fueron heridos por un joven que 
encendió un cohetón directamente contra ellos. 

Y ahí Cherán, un pueblo de 20.000 personas, 
comenzó su jornada hacia el autogobierno.  

"Me dan ganas de llorar al recordar ese día", dice 
Margarita. "Fue como una película de terror, pero 
era la mejor cosa que hubiera pasado". 

Los políticos y la policía del pueblo fueron llevados 
rápidamente fuera de la localidad, pues las personas 
sospechaban que tenían arreglos con las redes 
criminales. Los partidos políticos fueron prohibidos 
—y siguen estando— porque consideran que han 
causado división en la comunidad. Cada uno de los 
cuatro distritos de Cherán eligió a un representante 
para un concejo del pueblo. 

En muchos sentidos, Cherán, una localidad poblada 
por indígenas purépechas, volvió a sus raíces: a la 
manera antigua de hacer las cosas, de una manera 
independientemente. 

Se establecieron puestos de control armados en las 
tres carreteras que llegan al poblado. Hoy, cinco 
años después, todavía existen esos puestos de 
control. 

Son vigilados por miembros de la Ronda 
Comunitaria, una fuerza formada por hombres y 
mujeres de Cherán que detiene a cada vehículo para 
preguntar a sus ocupantes de dónde vienen y hacia 
dónde van. 

 

La Ronda Comunitaria está integrada por hombres y mujeres 
que se entrenan para realizar tareas de vigilancia y para 
garantizar la tranquilidad. 

 

"Hemos aprendido mucho", dice Heriberto Campos, 
uno de los fundadores y el coordinador de la Ronda 
Comunitaria cuyo apodo es "diablo". 

"En aquellos primeros días, no sabíamos nada sobre 
el uso de armas. Pero ahora sabemos cómo pelear, y 
si los criminales regresan, estamos listos para ellos". 

Cherán tiene su propio sistema de justicia para 
delitos menores, muchos de ellos relacionados con 
el consumo de bebidas alcohólicas. 

Una mañana de un domingo de septiembre, 18 
jóvenes estaban tras las rejas en la sede de la Ronda 
después de haber sido hallados bebiendo en las 
calles o conduciendo alcoholizados. 

Las sanciones incluyen multas y trabajos 
comunitarios, como recolectar basura. 

Las violaciones a la ley que son graves son remitidas 
a la fiscalía del estado, pero Cherán puede decir que 
en el último año no ha habido asesinatos, secuestros 
o desapariciones. 

Si vives en un lugar poco acostumbrado a la 
delincuencia, a la violencia, es posible que no te 
sorprenda esto. 
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Los habitantes de Cherán estaban cansados de la presencia de 
criminales y de las autoridades corrompidas por los mismos 
delincuentes. 

Pero Michoacán es uno de los estados más 
lastimados por la violencia en México, un estado que 
ha visto casos tan graves como cabezas degolladas 
que fueron lanzadas a una pista de baile y granadas 
han sido hecho estallar en una plaza llena de gente. 
Este julio hubo más de 180 asesinatos en el estado, 
el número más alto desde hace casi una década. Y en 
las comunidades de todo Cherán, que no distan más 
de 10 km una de otra, las historias de secuestro, la 
extorsión y los asesinatos eran un lugar común. 

"En Cherán, me siento seguro porque puedo 
caminar por las calles por la noche y no temo que 
algo vaya a pasar", dice Melissa, que ahora es un 
estudiante de biomedicina en una escuela en las 
afueras de Cherán. 

No son sólo las calles de Cherán son seguras. El 
bosque de pinos —un mar verde que cae por las 
montañas del pueblo— había quedado devastado 
por los madereros. Ahora su perímetro es patrullado 
diariamente por los agentes de la Ronda 
Comunitaria. 

La mayor parte de la tierra de Cherán es posesión de 
la comunidad: las familias la pueden trabajar, pero 
no les pertenece. Ahora que los criminales se han 
ido, las reglas se aplican estrictamente y cualquier 
persona que quiera talar un árbol debe obtener el 
permiso de las autoridades comunitarias. 

Poco a poco se está regenerando el bosque. Se 
estima que más de la mitad de 17.000 hectáreas de 
bosque fueron devastadas por el crimen organizado. 
Unas 3.000 hectáreas hasta ahora han sido 
reforestadas en los cinco años desde el 
levantamiento, con plantas del propio vivero de la 
localidad. El bosque de Cherán ha comenzado a 
reforestarse y quienes necesitan cortar madera 
deben tener un permiso de las autoridades 
comunitarias. 

 

Cherán no es completamente independiente, pues 
todavía recibe fondos estatales y federales. Sin 
embargo, su autonomía como una comunidad 
indígena purépecha es reconocida y garantizada por 
el gobierno mexicano. 

La prohibición de los partidos políticos, por su 
parte, ha sido confirmada por los tribunales, que le 
han dado la razón a su derecho de no participar en 
las elecciones locales, estatales o federales. 

En Michoacán, Cherán se ha convertido en un oasis 
de esperanza: su paz y su seguridad marcan un 
contraste con el temor que aún domina a las 
comunidades vecinas. ¿Cómo esta comunidad ha 
prosperado en una región tan cruel pero hermosa? 

Margarita, Melissa y Heriberto ofrecen la misma 
respuesta en una palabra: "solidaridad". 

 
Melissa es parte de las nuevas generaciones de jóvenes en 
Cherán que están dispuestos a mantener su forma de 

organización comunitaria. 

La mayoría de las personas que viven en Cherán son 
del pueblo. Sus costumbres dictan que los locales se 
casan con gente local, hay muy pocas personas de 
otros lugares. Las familias son grandes y están cerca 
una de otra, todo el mundo sabe de los demás, y ese 
es el fundamento de unidad del pueblo. 

Con la violencia de nuevo en aumento en México, 
hay ansiedad en Cherán sobre el futuro, una 
preocupación de que los cárteles puedan 
establecerse una vez más. Otros pueblos han tratado 
de copiar el ejemplo de Cherán, pero sin el mismo 
éxito. 

Ahora con 18 años, Melissa es optimista y dice que 
está dispuesta a salir a las calles para luchar por lo 
que se ha logrado. "Mientras que haya al menos una 
persona que quiera seguir con esto, todos vamos a 
estar detrás de esa persona. Todos nos sentimos 
orgullosos porque pusimos fin a algo e hicimos algo 
que ninguna de las otras comunidades se había 
atrevido a hacer". 

 

por BBC MUNDO 
__________________________________ 
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